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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 191 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Ramón López Ballesteros Chica,
contra la empresa “Xectroelectric, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto:

Auto
En Madrid, a 29 de junio de 2009.—Exa-

minada de hecho la sentencia se aprecia la
necesidad de aclararla en el sentido que a
continuación se dice:

Dispongo: Aclarar el hecho probado pri-
mero de la sentencia dictada en autos en el
sentido de que el nombre y apellidos que de-
ben constar correspondientes al actor es el
de don Juan Ramón López-Ballesteros Chi-
ca, en lugar de doña María José Ruiz García,
que por error de transcripción consta en di-
cho ordinal primero.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Xectroelectric, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.488/09)

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.578/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Pedro Antonio Ro-
mero Moreno Manzanero, don Juan
Francisco Hierro Montesionos y don Fer-
nando Larrañaga Amorín, contra “Asesor-
tools, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.025
de 2009, se ha acordado citar a “Asesor-
tools, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 8 de
septiembre de 2009, a las once y diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Asesortools, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.136/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 191 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Ramón López Ballesteros Chica,
contra la empresa “Xectroelectric, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente sentencia:

Sentencia número 181 de 2009
En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como

demandante, don Juan Ramón López Balles-
teros Chica, que comparece defendido por el
letrado don Juan Enrique Méndez García-
Abad, y de otra, como demandada, “Xectro-
electric, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Ramón López-Ballesteros
Chica, contra “Xectroelectric, Sociedad Li-
mitada”, declaro la improcedencia del des-
pido y la extinción, con esta fecha, de la re-
lación laboral, condenando a la empresa
demandada a que abone al actor la cantidad
de 7.464,06 euros en concepto de indemni-
zación y en concepto de salarios de tramita-
ción la cantidad de 6.267,56 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2509/0000/00/
0191/09, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” arriba mencionada, la can-
tidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Xectroelectric, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Robustiano
Villalba Oliva, contra don Juan Carlos Ro-
dero de Lamo, don Pedro María Rodero de
Lamo y “E2R, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 678 de 2009, se ha acordado citar a
“E2R, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 10 de
septiembre de 2010, a las once y diez horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 12, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


